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Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar
la utilidad pública de las mismas a Jos efectos de la expro·
piación forzosa e imposición de servidumbre de paso, con
sujeción a, las condiciones, alcance y limitaciones que esta~

blece el Rcglamen to de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 26U)/1866.

L(~rida, 20 de junio de 1972.~El Delegado provincial. Eduar
do Mías Navós.-2.71I--D.

Hl::SOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie·
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación ellktricaque se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediel1te nú
mero 30,242, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del CantHbrico, S. A,», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración de
ut,flidad pública a los efectos do la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuya.'; características técnicas
principales son las siguientes:

Línea a 20 KV. mixta. Tramo aéreo. cable LA-BO y apoyos
metálicos MADE, y tramo subterráneo con conductor PIe 12/
20 KV,. de 3 por 150 milímetros cuadrados. Une línea Llano II y
Centro H~5, en polígono nuevo Gi¡ón-Pumarln. El fin de la ins
talación es servicio pú.blico.

Esta De¡eg~ción Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octuhre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de> 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 196B; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 2::1 de febrero de 1949, y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la'

imposición de la servidumbre· de paso en las condiciones. aj
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
lO/!966, aprobado por Decreto 2619/J966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
0'.::1 Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8 de julio de 1972.-El Delegado provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Alejandro Rodríguez.
2.570-0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de OVI~e

do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica. en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 30.944, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
do «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración de
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica. cuyas características técnicas
principales s.on las siguientes:

Centro de tmnsformación tipo interiór, de 250 KVA., en la
calle San Félix. Candás. El fin de la instalación es servicio pú
blico en Candás.

Esta Delegación Provincial, Nl cumplimiento de lo dispu)?sto
en 1m- Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de nov¿embre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y' Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica, solicitada.
Declarar la utilidad pública de la-misma a los efectos de la

imposición de la ~:ervidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establoce el Reglamento de la Ley
10/1!Xi6, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecuCión de la inst.alación. el titular, de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo. 8 de julio de 1972.-El Delegado provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Alejandro Rodríguez.
2.567-0.

RESOLUCION de la Delegación Pro.... incial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú~
bUca en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos. los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 30.848, mcoado en esta Delegación Provincial a instancia
de KHidroeléctrica del Cantábrico, S. A." con domicilio en Ovie-

do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración de
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior, de 250 KVA., en calle
Augusto Junquera, Oviedo. El fin de la instalación es mejora
servicio público en Oviedo.

Esta Delegación.Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de l8.de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la inst.alación eléctrica solicitada.
Declarar la u111idad pública de la misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso en las condiciones. al
cance y limitaciones que establece e! Reglamento de la Ley
1O/19íi6. aprobado por Decreto 2619/1906.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los t.rámites seli.aJados en'e! capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo. 8 de julio de 1972.-EI Delegado provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Alejandro Rodríguc¿.
2.5G6-D.

HESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se a,utoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación (!léctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mero 30.84.6, incoado en esta De!cgaGión Provincial a instancia
de .. Hidl'oeléctrica del Cantáhrico, S. A.», con domicilio en Ovia
do, plaza de la Gesta. 1, solicitando autorización y declaración de
utilida.d pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de pasC' de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Centro de transformación de 400 KVA., en calle General Elor
7.a, Oviedo. El destino de la instalación es servicio públfco en
Oviedo. ,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubn~; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre do 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
T('l1sión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Orden
mmistE..rial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación tléctrica solicitada.
Declarar la ut.ilidad pública de la misma a los efectos de la

impo,sición de la servidumbre de paso en las condiciOI~('S. ai
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1961.3, aprobado po! Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deben! seguir los trámites seüaladús en el capítulo IV
del Decreto 2617/196ü.

Oviedo, 8 de julio de 19'12.--El De!eg~do provincial, P. O,, el
Ingeniero Jefe de la Sección de IndusLria, Alejandro Rodríguez.
2.56S-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de julio de 1972 por la que se aprue
ba el Plal de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de San Julián ,jg
G uimarey (PonteveciraJ.

limos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Julián de Guimarey (PontevedraJ, de la comarca de orde-
nación rural de La Estrada. -

En cumplimiento de lo ·dispuesto en In Ley de Concentración
Parcelaria, texto refun·dido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacicnal de Reforma y Desarrollo Agrade ha redactado y so~

mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de San Julián de Guimarey
(Pontevedra). que se 'refiere a las obras de redes de caminos.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debiCamente clasificadas en los
grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de Orde
'Ila::::ién Rural, de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración parC¡;l-
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laria se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados.

'=0 su virtud este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
d~ la zona de San JuJián de Guimarey IP{Jotevedra) cuya con
centración parcelaria fué declarada r'e utilidad pública por De
cr'3to de 19 de agosto de 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley ne Ordenación Rural, de 21 de julio de 1968, se con
sidera que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo al del citado artículo 2~' de la mencionada Ley de
Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los Proyer:tos y ejecución de las
obras inc!uídas en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario: las obras debe
rán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentra
ción parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud de bene·
fic10s señala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca de
La E~trada de fecha 19 de agosto de 1967.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictaran las normas pertinentes para la mejor apli
ca~jón de cuanto se dispone en la prese~lte Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
opr:nunos.

Dios guarde [t VV II. muchos afias.
Madrid, 10 de julio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-B.A..xTER

lImos. Sres. ~~uhsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de /O de iulio de 1972 por la que se aprue
ba el Plan de· Mejoras TerrUoriales }' Obras de la
ZO/la de concentración parcelaria de El Cañavate
(Cuencu).

limos. Sres.; Por Decreto de 13 de agosto de 1971 se decla
ró eJe utildad pública la concéntración parcelaria de la zona de
El C¡l~-lD.vetc (Cuenca), do la comarca de ordenación rural de
S,lr~ Clr:mente.

Ln cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
PhI cl'l<lria, texto refundido de 8 de noviembr~ de 1962, y enls;t
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y some~

te a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Terri
toriales y Obras de la zona de El Cañavate {Cuenca}, que se
·rerien~ a las obras de redes de caminos, red de saneamiento
y puentes sobre el río Rus. Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera Que las obras en él incJuídas han sido debi
damente clasificadas -en los grupos que determinan los artícu
los 2:3 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1908,
y que al propio tiempo dichas obras son necf:sarias para que
d;~ la contentración parcelaria se obterigan los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los agricultores afee·
tactos.

En su virtud, es le Ministerio so ha servido a bien disponer:

Primoro.-Se ¡¡prueba el Plan de Mcjoras Territorialps y Obras
de la zona de El Cañavate (Cuenca). cuya concentración parce
laria fué declarada de utilidad pública por Decreto de,13 de
agosto de 1971.

Sf'gundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por Jos artículos 2:i y 24
de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de "968, se consi
dera que las obras de redes de caminos, red de saneamiento
y puentes sobre el río Rus quedan clasificadas en el grupo al
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Ru
ral.

Tercero.-La redacción de los Proyectos y ejecución de las
obras inc1uídas en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras debe
rán iniciarse antes de que terminen los trabajos de éoncentru
ción parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud de bene
ficios señala el Decreto de Ordenación Rural de la comarca de
San Clemente de fecha 24 de febrero dc·1966.

CuartO.-For el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimienlo y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.

ALLENDE Y GARC1A BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional do Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 16 de julio do! W72 por la que~e a~)/'ue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Mondov Porzo
millos (La Coruña).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 197] se deClaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Mondoy Porzomillos (La Coruúa).

En cumplimiento da lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación- Rural, de 27 de julio de 1968, el lnsti~
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el Flan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de M'o'i'ldoy Porzomillos (La Co
ruña) , que se refiere a las obras de redes de. caminos. Examina
do el referido Plan, este Ministerio considera que las obras en
él inc1uídas han sído debidamente clasificadas 'en los grupos
que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Ord'JT!udón
Rural, de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo c'ichas
obras son necesarias para que de la concentración parcclaria
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
~ona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Mondoy POr?:omilios (La Coruña), cuya con
centracián parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 3 de junio de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de novil1mbre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, se conside
ra qU3 las obras de redes de caminos quedan clasificadas en
el grupo a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Orde~

nación Rural.
Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las

obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo AgrlJ.rio; las obras debe~

rán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentra
ción parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mE'jor apIí
cación de·cuanto se dispone en la pre~ente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1972.

ALLENDE Y CAACIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 10 de julio de 1972 por la que se aprue
ba el Plan de Meioras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Marazoleja
(SegoviaJ.

TImos. Sres.: Por Decreto de 9 de mayo de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Marazoleja (Segovia), de la comarca de Santa María la Real
de Nieva.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y. en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y f; -lme
te a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Terri~
toriales y Ohras de la zona de Marazoleja (Segovia), «ue se re·
fiere a las obras de redes de caminos y red de saneamiento.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluídas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan los artículos 23 y 24 de l. Ley de Orde
nación Rural, de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración parce~

laria se obtengan los mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Marazoleia (Segovia). cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 9 de
mayo de 1969.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en - el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 2'1
de la Ley d~ Ordenación Hural, de 27 de julio de 1968, se consi~

dera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tcrcero.-La redacción de los Proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras debe
rán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concentra
ción parcelaria o denlro del plazo qUe para la solicitud de bene-


